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RESUMEN  
Con el objetivo de evidenciar las potencialidades de las alianzas Público-Privada 
una herramienta práctica para el proceso de toma de decisiones en el contexto 
artemiseño actual, se desarrolla la presente investigación. Para su desarrollo se 
combinan los métodos teóricos y empíricos. Se parte del método dialéctico-
materialista como método rector de toda la metodología de investigación científica. 
Sus principales resultados estan dirigidos que la transformación estructural de la 
economía cubana impone la necesidad de identificar aquellas actividades con 
potencial estratégico para alcanzar este propósito y focalizar el esfuerzo 
tecnológico, financiero y organizativo en función de las mismas, por lo que el 
fortalecimiento de las alianzas público-privada en artemisa constituyen una 
necesidad del contexto actual de cara al Plan de Desarrollo Económico Social  del 
país y los ODS de la Agenda 2030, por lo que dichas alianzas en artemisa, 
permiten desarrollar el tejido productivo, al general encadenamientos hacia atrás 
(desarrollo de proveedores) y hacia adelante (agregación de valor sobre el 
producto base), propiciando una estructura productiva densa y diversificada, y el 
fortalecimiento de la integración interna de la economía y el desarrollo local, al 
favorecer la conexión con nuevos paradigmas tecnológicos a nivel local y la 
difusión de tecnologías de avanzada al interior del aparato productivo, propiciando 
la sistemática elevación del contenido tecnológico de la producción a partir de su 
capacidad de generación de ventajas competitivas basadas en la innovación. 
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PALABRAS CLAVES. Alianzas Público-Privada-Gestíon-Administración Pública   
SUMMARY    
With the objective of evidencing the potentialities of the Public-deprived alliances a 
practical tool for the process of taking of decisions in the context current 
artemiseño, the present investigation is developed. For their development they 
combine the theoretical and empiric methods. He/she leaves of the dialectical-
materialistic method as method rector of the whole methodology of scientific 
investigation. Their main results are directed that the structural transformation of 
the Cuban economy imposes the necessity to identify those activities with strategic 
potential to reach this purpose and focalizar the technological, financial and 
organizational effort in function of the same ones, for what the invigoration of the 
alliances public-deprived in artemisa constitutes a necessity from the current 
context of face to the Plan of Social Economic Development of the country and the 
ODS of the Calendar 2030, for that that this alliances in artemisa, allow to develop 
the productive fabric, to the general linkages back (I develop of suppliers) and 
forward (aggregation of value on the product bases), propitiating a dense and 
diversified productive structure, and the invigoration of the internal integration of 
the economy and the local development, when favoring the connection with new 
technological paradigms to local level and the diffusion of technologies of 
advanced to the interior of the productive apparatus, propitiating the systematic 
elevation of the technological content of the production starting from their capacity 
of generation of competitive advantages based on the innovation.   
KEY WORDS. Alliances Public Public-private-Gestíon-administration    
 
INTRODUCCIÓN 
Las alianzas público-privadas (APP) se han instalado en el ámbito público como 
una de las formas en la cual el sector público y el privado se unen para resolver 
problemas públicos. Este tipo de instrumentos de política tiene diversos orígenes y 
responde a diferentes marcos teóricos que de una u otra manera lo justifican y/o lo 
explican (Wettenhal, 2003; Heinrich, Lynn, & Milward, 2009; Kooiman, 1993). 
Desde resolver problemas tan específicos como la infraestructura, hasta enfrentar 
la pobreza de una región o país, o simplemente para aunar fuerzas para resolver 
problemas de interés colectivo, las alianzas público-privadas han saltado a la 
palestra pública como un fenómeno característico de las sociedades globales. 
Una de las primeras líneas teóricas que se han desarrollado para justificar este 
tipo de acción pública proviene del debate generado a fines de los ochenta y 
comienzos de los noventa en torno a la escuela de la Nueva Gestión Pública 
(Hood, 1991). 
Para esta escuela, las alianzas público-privadas son concebidas como técnicas de 
gestión que permiten utilizar de mejor forma los escasos recursos que posee el 
Estado. En este mismo contexto temporal, Savas (1990) utiliza el análisis de las 
privatizaciones para incluir las alianzas público-privadas como una forma de 
injerencia del mercado en el sector público. 
En este contexto, alcanza un matiz importante el análisis de las alianzas público 
privadas en Artemisa, por cuanto son una herramienta práctica para el proceso de 
toma de decisiones en función del desarrollo local, lo que se traduce en el 
fortalecimiento de los territorios y sus estrategias de desarrollo. 



PROBLEMA CIENTÍFICO:  
¿Constituyen las alianzas Público-Privada una herramienta práctica para el 
proceso de toma de decisiones en el contexto artemiseño actual? 
OBJETO: las alianzas público privadas  
 

OBJETIVO GENERAL 
Evidenciar las potencialidades de las alianzas Público-Privada una herramienta 
práctica para el proceso de toma de decisiones en el contexto artemiseño actual 
 

En la presente investigación se combinan los métodos teóricos y empíricos. Se 
parte del método dialéctico-materialista como método rector de toda la 
metodología de investigación científica, que permite destacar el carácter 
contradictorio, y a la vez desarrollador, que tienen las relaciones de los 
componentes del objeto de investigación. Se emplea el método histórico y lógico 
para, a partir de la experiencia nacional e internacional referida al tema, establecer 
los fundamentos teóricos que lo sustentan.  
 

DESARROLLO  
ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS. DEFINICIONES Y CONTEXTUALIZACIÓN 
¿Qué son las Alianzas Público-Privadas? ¿Cuál es su Objetivo? 
A lo largo del tiempo ha habido múltiples formas de definir la manera como la 
empresa privada colabora con actores públicos y sociales para llevar a cabo 
iniciativas de mejora social, incluyendo las nociones de Responsabilidad Social 
Empresarial (RSE) y de Alianza Público-Privada para el Desarrollo (APPD), sobre 
la cual trata este documento, en un concepto con nuevas implicaciones. 
Las Alianzas Público-Privadas para el Desarrollo (APPD) son un instrumento para 
integrar la iniciativa privada a los esfuerzos del sector público, las asociaciones de 
la sociedad civil, la academia, organismos internacionales y otros actores para 
lograr objetivos de desarrollo nacional, compartiendo recursos, conocimientos y, 
sobretodo, el compromiso de contribuir al bienestar de la sociedad. 
De las Alianzas Público-Privadas de Desarrollo a las Alianzas Público-
Privadas de Desarrollo Sostenible 
En la definición anterior se observa la incorporación del término Sostenible, 
haciendo énfasis en que no sólo es un desarrollo, sino que este debe ser 
sostenible, acogiendo así la Agenda 2030 como bandera para la constitución de 
alianzas del Estado con el sector privado empresarial, la academia, los 
cooperantes y la sociedad civil, según sea el caso. 
Eso indica que, luego de iniciado el proceso de concepción de las APPD en el 
ámbito de la Cooperación Internacional, hay una transición de dicho término hacia 
el concepto de APPDS (Alianzas Público-Privadas para el Desarrollo Sostenible), 
en el cual se enfatiza que este tipo de concertaciones están orientadas a la 
consecución de los objetivos propuestos por la Estrategia Nacional de Desarrollo 
(END) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). De ese modo, se cristaliza 
una clara distinción con respecto a otras definiciones de las asociaciones público-
privadas. 
Diferencias entre Alianzas Público-Privadas (APP) y Alianzas Público-
Privadas para el Desarrollo Sostenible (APPDS) 
Una de las principales diferencias que existen entre una Alianza Público-Privada 
(APP) y una Alianza Público-Privada para el Desarrollo Sostenible (APPDS) es 



que esta última procura generar un impacto positivo en el bienestar social y 
mejorar el acceso a bienes y servicios básicos que afectan la vida de las alianzas 
público-privadas (APP) se han instalado en el ámbito público como una de las 
formas en la cual el sector público y el privado se unen para resolver problemas 
públicos. Este tipo de instrumentos de política tiene diversos orígenes y responde 
a diferentes marcos teóricos que de una u otra manera lo justifican y/o lo explican 
(Wettenhal, 2003; Heinrich, Lynn, & Milward, 2009; Kooiman, 1993).  
Desde resolver problemas tan específicos como la infraestructura, hasta enfrentar 
la pobreza de una región o país, o simplemente para aunar fuerzas para resolver 
problemas de interés colectivo, las alianzas público-privadas han saltado a la 
palestra pública como un fenómeno característico de las sociedades globales. 
Desde una perspectiva latinoamericana, la necesidad de pensar en la creación y 
desarrollo de APP centrada en la realidad guarda relación con la falta de recursos 
financieros en la administración del Estado, como resultado de las políticas 
neoliberales que tenían como eje rector el reducir el Estado a su mínima 
expresión, restringiendo diferentes políticas públicas en materia social (Bresser, 
1999).  
Lo anterior ha sido uno de los principales factores que han propiciado el 
establecimiento de las alianzas público-privadas en la búsqueda de mejorar el 
desempeño y el impacto de las políticas públicas en la sociedad. 
Desde finales de los noventa, el debate se focalizó en torno a las implicancias de 
los arreglos organizacionales entre el Estado y el sector privado e incluso el tercer 
sector, para determinar las consecuencias de casi una década de colaboración a 
través de instrumentos de acción pública. Un trabajo paradigmático en esta línea 
de investigación en el caso de la administración pública estadounidense es el 
trabajo de Milward y Provan (2000). 
Los autores desarrollan el concepto del “Estado Hueco”, que sería el tipo de 
Estado que se estaría conformando a propósito del uso intensivo de 
privatizaciones o “concesiones” a privados u organismos no gubernamentales, 
para cumplir funciones que históricamente han sido propias del Estado. 
La literatura ha avanzado notoriamente, y junto con ello se ha comenzado a 
desarrollar investigaciones orientadas a detectar, incipientemente, ciertas 
regularidades, en el establecimiento de las APP, a través de casos de países 
desarrollados y en vías de desarrollo, y en diversos sectores de política. En lo que 
se refiere al sector productivo, Devlin y Moguillansky (2009), a partir de un 
proyecto de investigación desarrollado en CEPAL en diez países, entregan 
recomendaciones que pudiesen servir como parámetros para testear el 
desempeño de las APP en diversos ámbitos de política pública. Los autores 
plantean once principios a tomar en consideración al momento de diseñar una 
intervención de este tipo.  
Por otro lado, el extenso trabajo de Hodge y Greve (eds.) (2005) presenta una 
colección de investigaciones de diferentes autores, de países desarrollados 
particularmente, y de distintos sectores de política, que también aportan 
conclusiones respecto de las características que deberían cumplir los acuerdos 
público-privados para tener éxito. 
Por último cabe señalar que la conceptualización de las APP como la colaboración 
voluntaria del mundo privado hacia el mundo público (definiendo redes potenciales 



para abordar problemas públicos conjuntamente), compartiendo riesgos, costes y 
beneficios para efectos de contribución al bienestar social, se ha organizado en 
torno al tema de la llamada Responsabilidad Social Empresarial (RSE) (Korhonen, 
2003).  
Según este enfoque, se justifica por qué se deben sumar los privados a trabajar en 
la solución de problemas públicos. Como el foco del presente documento es la 
innovación generada desde el sector público no se desarrollará mayormente este 
ámbito de discusión teórica, pero sin duda aporta a la discusión más amplia de la 
temática expuesta en este documento. 
 

 CARACTERIZACIÓN DEL CONTEXTO ARTEMISEÑO 
La provincia Artemisa, creada el 9 de enero de 2011, está conformada por 11 
municipios. Es la segunda provincia más occidental, de las 15 que conforman el 
territorio cubano.  Cuenta con una extensión total de 4 003,2 Km2, ocupando el 
décimo tercer lugar entre las provincias ordenadas por superioridad de superficie, 
representando el 3,6 por ciento del área total del país. Está compuesta por 386 
asentamientos humanos, 55 urbanos y 331 rurales, de ellos 6 Ciudades son 
ciudades (Guanajay, Bauta, San Antonio de los Baños, Güira de Melena, Artemisa 
y San Cristóbal), 26 Pueblos, 193 Poblados y 161 Caseríos. 
La población artemiseña alcanzó en el año 2019 los 513 141 habitantes 
representando el 4,6 por ciento de la población del país, y ocupa el décimo lugar 
entre las provincias ordenadas por superioridad. El grado de urbanización para el 
año 2019 fue de 69,1 por ciento, en 8 años ha experimentado un descenso de 1,5 
por ciento. La densidad de población de la provincia Artemisa es la tercera mayor 
de Cuba, sólo antecedida por La Habana y Santiago de Cuba. Su cálculo para el 
año 2019, arroja que existen 128,2 habitantes por Km2. El análisis para el periodo 
2012-2019, muestra un crecimiento sostenido. 
 

 ESTRUCTURA Y DINÁMICA DE LA POBLACIÓN 
El análisis de la tasa de crecimiento natural para el año 2019, muestra que la 
provincia Artemisa tuvo un crecimiento, producto de la fecundidad y la natalidad, 
de 1,6 habitantes por cada mil y advierte un decrecimiento progresivo. Mientras 
que la tasa anual de crecimiento, que involucra otro proceso de entrada y salida, 
como es la migración, exhibió un crecimiento de 4,0 habitantes por cada mil, la 
tasa anual de crecimiento, se calcula como la anterior, pero incluyendo otros dos 
procesos de entrada y salida: la migración. Para Artemisa esta tasa obtuvo valores 
de 4,0 habitantes por cada mil, en el año 2019. 
La distribución de la población de la provincia Artemisa, por estado civil o 
conyugal, según el CPV 2012, está representada por una mayoría de personas 
casadas y solteras. Los casados son los que mayor número alcanzan a niveles 
municipales, en ocho municipios la mayoría de las personas se encuentran 
casadas, mientras que en sólo tres municipios el grupo más numeroso es el de los 
solteros, estos son Bahía Honda, Mariel y Candelaria. El municipio que más 
población casada posee es Bauta, la superioridad en el grupo solteros la exhibe 
Candelaria, la mayor acumulación de unidos están en Bahía Honda, los 
divorciados de San Antonio son los más numerosos de este grupo en la provincia, 
los viudos en Guanajay son más numerosos que en cualquier otro municipio. 



La distribución de la provincia Artemisa por color de la piel, según el CPV del 
2012, está compuesta por una mayoría de población de color blanco, que 
representa un 76 % del total de población, 14,2 % es de piel mestiza y 9,3 % de 
piel negra. 
 

 ALIANZAS PÚBLICO PRIVADAS EN EL CONTEXTO ARTEMISEÑO 
ACTUAL  

La provincia Artemisa ocupa un lugar privilegiado en la geografía cubana en 
cuanto a exportación se refiere, su cercanía al principal aeropuerto del país y 
contar con la Zona Especial de Desarrollo Mariel la ubican en una situación 
inmejorable para enviar todos los productos que se requiera al exterior. En la 
provincia existen 21 entidades que producen para la actividad de exportaciones de 
bienes y servicios, un total de 44 rubros exportables y una sola empresa que 
posee la facultad de exportar de forma directa, Cemento Curazao. 
El desarrollo económico de la provincia, depende en gran medida del desarrollo 
del comercio exterior, por lo que es necesario implementar una Estrategia de 
Exportaciones de Bienes y Servicios, que fomente, consolide y diversifique las 
producciones para las exportaciones en la provincia, a fin de lograr el incremento 
de los ingresos externos y contribuir al desarrollo socioeconómico de nuestra 
provincia, dándole cumplimiento a lo indicado en la Conceptualización del Modelos 
Económico y Social del Desarrollo Socialista, Bases del Plan Nacional de 
Desarrollo Económico y Social hasta el 2030 y los Lineamientos de la Política 
Económica y Social del Partido y la Revolución para el periodo 2016-2021, los 
cuales se enfocan en el impulso del Comercio Exterior y el logro de un desarrollo 
próspero y sostenible, expresado en los Lineamientos 67; 68; 69; 70; 71; 72 y 74 
que trazan el camino en relación al Comercio Exterior. 
En este contexto, se hace necesdario incrementar los niveles de exportación en la 
provincia de Artemisa, en correspondencia con el Plan de Desarrollo Económico y 
Social hasta el año 2030 a través de la diversificación, fomento y desarrollo de 
bienes y servicios susceptible de ser ofrecido con la calidad requerida, de manera 
que se logre aatisfacer las necesidades crecientes de bienes y servicios de los 
clientes potenciales, identificar fondos exportables en cada territorio para su 
fomento y desarrollo, y consolidación, al lograr la modernización de la industria 
artemiseña, al aplicar la innovación tecnológica y encadenamientos productivos 
para alcanzar mayores niveles de eficiencia y eficacia.  
De igual modo, se necesita desarrollar los fondos exportables en cada territorio, de 
manera que estos participen o se vean beneficiados de los resultados de la 
gestión exportadora, diversificar la cartera de exportaciones de la Provincia, 
incrementar los ingresos por concepto de exportación de bienes y servicios, al 
logar un proceso de articulación y encadenamiento entre las entidades estatales 
con todas las formas de gestión no estatal, para una mayor eficiencia en la gestión 
exportadora, fortaleciendo las capacidades en los actores sociales implicados en 
el proceso de gestión de la exportación, al asegurar los estándares de calidad de 
los bienes y/o de servicios que se exportan, cumpliendo con las exigencias de los 
mercados internacionales. 
En este contexto, el reto de la administracion esta precisamente en fomentar en el 
territorio artemiseño las acciones necesarias para el incremento de las 



exportaciones, al introducir los principales adelantos de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación, a través de la diversificación, fomento y desarrollo de bienes y 
servicios, con productos competitivos en el mercado nacional e internacional, al 
elevar la eficiencia y eficacia del proceso de exportación, en correspondencia con 
el Plan de Desarrollo Económico y Social; considerando la conservación y 
sostenibilidad medio ambiental. 
Al tomar como base el año 2020, de cara a los ODS de la agenda 2030, 
visualizarnos como ser una provincia que se diferencia por la alta calidad en sus 
rubros exportables, caracterizada por la alta profesionalidad y competitividad, al 
introducir los principales adelantos de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en 
la diversificación, fomento y desarrollo de bienes y servicios, con productos 
competitivos en el mercado nacional e internacional, al lograr exportaciones que 
garanticen un incremento de los ingresos por este concepto, al promover 
encadenamientos productivos, considerando la conservación y sostenibilidad 
medio ambiental, al aprovechar las posibilidades que brinda la Zona Especial de 
Desarrollo Mariel, con la participación activa de los actores y decisores locales, 
tomando en consideración el Plan de Desarrollo Económico y Social del país hasta 
el año 2030.  
 

CONSIDERACIONES FINALES   
 

 La transformación estructural de la economía cubana impone la necesidad 
de identificar aquellas actividades con potencial estratégico para alcanzar 
este propósito y focalizar el esfuerzo tecnológico, financiero y organizativo 
en función de las mismas., por lo que el fortalecimiento de las alianzas 
público-privada en artemisa constituyen una necesidad del contexto actual 
de cara al Plan de Desarrollo Económico Social  del país y los ODS de la 
Agenda 2030.  

 Las alianzas publico-privadas en artemisa, permiten desarrollar el tejido 
productivo, al general encadenamientos hacia atrás (desarrollo de 
proveedores) y hacia adelante (agregación de valor sobre el producto 
base), propiciando una estructura productiva densa y diversificada, y el 
fortalecimiento de la integración interna de la economía y el desarrollo local. 

 Las alianzas público-privadas en el contexto artemiseño actual, favorecen la 
conexión con nuevos paradigmas tecnológicos a nivel local y la difusión de 
tecnologías de avanzada al interior del aparato productivo, propiciando la 
sistemática elevación del contenido tecnológico de la producción a partir de 
su capacidad de generación de ventajas competitivas basadas en la 
innovación.  
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